


La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y de conformidad con lo establecido en la Ley de

Transparencia No.1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la

Información Nacional y se dictan otras disposiciones”, y conforme con lo establecido en el artículo 2.1.1.6.2 del

Decreto 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la

República”, da cumplimiento a la publicación de aquellas peticiones en la cual el usuario solicita datos,

documentos o información.

Como consecuencia de lo anterior, esta Entidad registra las solicitudes de acceso a la información pública a

través del Sistema de Gestión Documental - Orfeo bajo la modalidad de “Petición de Documentos y/o

Información”, como ya se relacionó en las graficas anteriores.

Así las cosas de acuerdo con los datos reportados por el Sistema, durante el cuarto trimestre de 2019 se

recibieron 8 solicitudes que entre otras comportan requerimientos de acceso a la información.

A continuación se discrimina la información recibida de las solicitudes de acceso a la información pública, así:

So l i c i tudes de Acce so a la Informac ión
Púb l i ca



Solicitudes de Acceso a la Información Pública
0 1 - 1 0 - 2 0 1 9  a l 3 1 - 1 2 - 2 0 1 9

D e s c r i p c i ó n C a n t i d a d  d e S o l i c i t u d e s

T o t a l  s o l i c i t u d e s r e c i b i d a s   

e n e l C u a r t o T r i m e s t r e
8

F u e n t e : S i s t e m a d e G e s t i ó n D o c u m e n t a l - O r f e o



Tiempo de Respuesta de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública

# Radicado

Tiempode

Respuesta/Días Dependencia

1 20198002127812 6 OAJ

2 20198002159072 10 OAJ

3 20198002516642 6 OAJ

4 20192402598282 5 OAJ

5 20192402678782 9 OAJ

6 20198002171512 5 DAS

7 20192402114692 4 AC

8 20192402719232 9 OAJ




